
   

 

 

 

 
 
Madrid, 14 de diciembre de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de adscripción de medios, 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS DE IMPLANTACIÓN Y 
MEJORA DE MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD EN EN LAS ESTACIONES DE PUERTA DEL SUR, 
GREGORIO MARAÑÓN, ÓPERA Y CANAL DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012100213) (Lote 1). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa, para el lote 1, 
presentada por el licitador EICO INGENIERIA Y ECONOMIA, S.L., ha acordado solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del contrato? Sí, para cada 
uno de los lotes. 

 

 
 

 
 
 
 



   

 

 

 

 
 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

 
Nota: en el caso de que se utilicen perfiles profesionales para obtener puntos en 
el criterio “Medios Humanos: máximo 5,5 puntos” del apartado 27 de este PCP, 
será obligatorio aportar en la fase de Acreditación de Requisitos los CVs de los 
perfiles correspondientes a la Declaración Responsable utilizada para obtener 
puntos en la fase de valoración técnica. La oferta será excluida del presente 
procedimiento de adjudicación en los siguientes casos: 

 
i. Si los citados CVs no permiten acreditar los requisitos exigidos en este 

apartado. 
ii. Si dichos CVs no acreditan la experiencia o los restantes elementos 

indicados en la Declaración Responsable aportada en la oferta técnica. 
iii. Si no se aportan los mencionados CVs”. 

 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

PERSONALES 
(Lote 1) 

La documentación que presentó la empresa EICO INGENIERIA Y ECONOMIA, 
S.L., para el lote 1, no cumple los requisitos de adscripción de medios, por los 
siguientes motivos:  
 

▪ Presentan CV para el puesto de Jefe de Obra, para el puesto de 
Delegado de Obra y para el puesto de Encargado, sin embargo, en el 
PCP se solicita, para el lote 1, CV para los puestos de Responsable, Jefe 
de Obra, Oficial de 1ª y 3 Operarios. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa EICO INGENIERIA Y ECONOMIA, S.L. deberá presentar lo siguiente:  
 

▪ CV para los diferentes puestos que cumpla con lo requerido, para el 
lote 1, en el PCP (Es importante tener en cuenta lo declarado en el 
Anexo XI ”Declaración oferta técnica: Criterio cualitativos evaluables 
mediante aplicación de fórmulas” respecto al criterio “Medios 
Humanos: máximo 5,5 puntos” del apartado 27 de este PCP). 
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